
MÁS INFORMACIÓN: 800-800-3000
https://servicios.poder-judicial.go.cr/

PODER JUDICIAL BRINDA MEDIDAS DE PROTECCIÓN
A QUIENES SUFREN DE

En el juzgado le entregarán, 
cuando corresponda, una 
orden de auxilio policial para 
usar cuando lo necesite. Lleve 
siempre una copia o foto de 
este documento.

Vaya a un juzgado que conozca
sobre violencia doméstica, cualquiera
que sea su condición migratoria.
Indique sus datos personales.
Cuente lo que sucedió.
Brinde pruebas y testigos
si los tiene.

¡Llame al 911 
si su vida

corre peligro!

violencia doméstica

REALIZAR LA DENUNCIA

MEDIDAS DE PROTECCIÓN
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Fortaleza de nuestra Democracia


